
gsaowcxon 1:9 Ji xx: ,47. 3:2" m3,- 

sus man: ‘r ' 
"   ¿ M 9 9 2  

VISTO: Z1 Ohio 

E). Decreto N9 1450-MEC-91 sobre Valoralor y competencia 
de Títulos para capacitación Laboml; y 

COHSIDERANDG: 

Que ante el Llamado a inscripción para Interimtoa y  
plancha de Cargos de Eaouelaa de capacitación Laboral, oa una nec; 
nidad ineludible contar con un Instrumento Lean). idóneo pasa evaluar 
los antooeaantct y méritos) de las aspirante»: a cubrir dichos cargos.’ 

Que el. Dacreto m2 14SO-vJWJ-91Q‘ cuya vigencia eo cirouno-l 
oribió a 1a inscripción del año 1991," mosüró au aptitud como Norma l 
transitoria para el fin precisado. 

Que no m concluido 1B reglamentación de 1.a Lay N9 6037,‘ 
mrco definitivo dal "Rival. 

POR ELLO: 

LA HINISTRO DE EDIICACIOIF 
AD-RBFERENDÜM DEI: PODER EJECUTIVO 

R E S U E ¡a V E a 

ARTICUH) IÉL-ÉRÓÏÏROGIHE la vigencia a partir de 1a fecha de 1a pra-l 
santo el Valorado: y Compotoncia de ‘rítmica para Esouo- 

laa ao Capacitación laboral.‘ aprobado por Decreto N9 1450-n1Fn-9L- 

Arrrxcum asu-mamas toda ¿{arma que se oponga a 1a presente.- 

nsmcum JL-TENGASB por Resolución de está bïïnisterïo ¿ad-Referendum 
6.01 Poder Ejecutivo, caminas, comuniquese y crei-iman- 
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GomgIzÑo DE LA PROVINCIA 
SAN JUAN 

 

' Á r ‘  

¡)I.'(I|tl-2’1‘0 w l ‘A uU 4,“:  

sw  211 JUL. 1991 

V ¡”.310 : 

El Expediente N" 325.l34—J;9l, regístrá dc la Dirección de Enseñanza Supc« 

y ’ - rior. Hndin y Técnica; 

UOI-Jíil DER/H-ÉIJÍ): 

Oue lu Ley N” G037 de Escuelas Técnicas de Capacitación Laboral no ha sido 

vwgLumCntndn. 

‘-Que ante el llamado a inscripción para interjnc'os y suplencias de cargos / 

de Escuelas Técnicas de Capacitación Laboral, es una necesidad ineludible contar con/ 

rriterios para evaluar los antecedentes y méritos de los aspitantes a cubrir dichoaf 

cargos. ' u 

Quo ol Dccreto N" 2040—MEC—D0, reglamentario de los Articulos Nrn . 29: su 

Jn y 47 de Ju Loy 2692 —Estatuto del Docunte- contempla sólo situncjnncs vulurahleu 

¡unn el nlvval. [uniuuurim nu pudiundu upJ.1r.-.'.n*:;o n 1o:! cnvtur; Alu I-Luzuul-u: 'lY-'.n¡<.¡_»:: II. U".- 

pacitación Laboral. 

Quo hasta tanto se raglumcntc la Ley N” 6037, y al sólo erecto de cuhrir / 

H1 Kuuín luuül wxisnenLe, ws necesario dnterminar el vmlorudur que regirá, cn ui uñ- 

Pricnto año. para el llamado a inscripción para inturínunos y uuplunciau cn el ámbb 

te de La citada ley. ' 

(mu: ul proyecto «la Vnlormdor rslnhorndn por Lu JLmLn un lÏl¿u_'.i.’"i<'rn':Jur¡ lJtwu-qx‘ 

ha Rama Superio.; Fmzdia y Técniu: es apto para el fin mcñcionado precedentemente. 

¡‘OH ELLO: 

EL "CÓBEI-¡Nzmora m; ' ¡[A PROVINCIA 

D E C R E T R 
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ARTICULO 1°.- APRUEBASEïel Valorador elaboradá poxjla Jxïntalude Clasificación Doceg 
' _ t e  d b  Enseñaázá" ' supe r iox i ‘ l , j v  i e á i é v j k é ó ñ i c á Q H / e i  q u e  como ‘  A n e x o  I  f o r m a  

nnrte integrante del presentelinátfuhevr-¡to legal,‘ ‘c166’ éefáïaplicado únicamente en / 

e] (afïo 12191., para el llamado a lnscripciórlíÏde Aspiránteé á Intcrinatós y Suplencias 

rm I-Lucnxclnss Tócnicrl-nz; de Capnci1:u<:íór1 ï..:\lacn";\.‘l.L-- - - - ' 

AFfiïCïJlA) 2°.- EaTABLï-ÏCEZESE que lo dispuesto por ql ‘Artícúlo aynternïor tendrá vigencia 

desde el 11 de junio de 1931.- V ' " 

ARTICULO 3°.- COMUIQUESE y dese al Boletín Oficial ‘paráïéu publicacióxm- . 
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A- 

— Titulo habil i tante para la especialidad 

— Título supletorio para la especialidad 

La 

VALORADOR DE 

SUPLENCIAS. 

— Tíhulo docunye porn lu especialidad 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
JUAN - 1 SAN 

 

ANHKU 5 

DECRETO N” i_Á SL) —MEC. 

ANTECEDENTES Y MÉRITOS PARA INGRESO DE ASPIRANTES A lNTERïNATuS Y 

(Máximo so puntos) 

(Reglamentación del Articulo 29° de la Ley N° 2392) 

TITULOS (Máximo 9 puntos): La valonación de titulos u los fino: dc los concursos 

será la siguiente: 

,Ü0pmmm 

6,00 punnos 

3.00 puntos 

determinación de la competencia de títulos para cada especialidad figura en el/ 

Anexo que forma-parte del presente Decreto. 

. 

C- 

 

.B— PROMEDIO DE CALIFICACIONES (Máximo 10.00 puntos): 
Sc asignará como punpaje el La 

Lai dei promedio (hasta los centésimas) correspondiente al titulo de la especia- 

Jidud; cuuudu Lu vuluvnuiñn un rnulinc nnbrn Jn couüurruncin dc dos títulos. Un/ 

Lluuio y un certificado o dos certificados. se considerará el promedio del de mg 

yor duración. Cuando el promedio no se numérico se considerará SUPFRO igual // 

10,00 puntos y ALCANZO o APROBADO igual 8,00 puntos. 

ANTIGUEDAD DE EGRESO (Máximo 3,00 puntos): Se asignará 0,30 punto por año o frag 

ción no menor de seis meses. Cuando sc exija más de un título o certificado se/ 
n ' - - 

uomputurú cl dc mayor antigüedad. No será computable en el concurso para un nue 

vo cargo docente. 

VALORACION DEL TIEMPO Y CONCEPTO EN EL EJERCICIO DE LA DOCENCIA. 

D.l— Tiempo en el ejencio de la docencia (Máximo 6,00 puntos): Se asignará 0,25 

punto por año o fracción no menor de seis mesos. Se tendrá en cuenta única 

mente la antigUedad.en la docenoia obtcnioa cn Escuelas Técnicas du Caóaciti 

ción Laboral. 
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GOBILÉRNO DE LA PROVINCIA \ 

SAN JUAN -\ 

‘ ' ÍKÍNIPÏXO .1. 
DECRETO N° ' _Í ÜU wrvïl-JC. 

‘ D.2— Concepto en el ejercicio de la doeencia (Máximo 2,00 puntos): Se asignará / por cada año de los últimos cuatro trabajados.en Escuelas Técnicas de Caba- 

ciLación Laboral con: 

— Concepto Profesional "May Bueno“ 0,50 punto 

— Concepto Profesional “Bueno” 0,25 punLo 

,— H- ESTUDIOS Y ACTIVIDADES RELACIONADOS CON LA EDUCACION Y LA CULTURA EN GENERAL (Má- 
I u 

. xímu {LOU puntos). _ _ ' 
E.l— Libros de texto o folletos literarios, técnicos-o de formación pedagógica // 

= (Máximo 2,00 puntos): Se asignará hasta 0,50 punto por cada uno. Los lioros 

o folletos deben presentarse íntegros, con la correspondiente autenticación. 

E.2— Primeros premios en certámenes nacionales 0 provinciales (Máximo 1,00 punto): 

r. Se asignará 0,25 punto por cada uno. 

E.3- Conferencias (Máximo 1,00 punto): Se asignará 0,15 punto por cada una. Se / 

considerarán nquellus de trascendencia y con connhnnclu de donde runruw diu" 

tadas. 

H.d— Congresos, Seminarios, Simposio: y Jornadas (Máximu 2,00 puntos). 

2" E.Á.l— Asistencia (Máximo 1,00 punto): Se asignará hasta 0,10 punto. 

\ 
, . 

x 

\ 

E.Á12— Actuación destacada con presentación de trabajo (Máximo 1,00 punto): 

} Se asignará hasta 0,20 punto por cada una. 
5.5- Comisiones oficiales (Máximo.l,5O puntos): Se asignará_O,lO punto por cada / 

una. Se considerarán solo aquellas de relevancia para la tarea educativa. _ 

E.5— Integración de_Jurados (Máximo 1,50 puntos): Se asignará 0,10 punto por caaa 

una.  

 
F- OTROS ESTUDIOS AFINES A‘ LA ENSEÑANZA (Máximo 8,OO4puntos) 

V.J— Cursos con evaluación (Máximo 4.00 puntos): Se asignará por cada una si su / 

duración es de 

//.. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

SAN JUÁN 

,/// . ANEXO 1 

i v1 i] U 44m ' DECRETO N° 

15 a 40 horas hasta 0,20 punto: 

41 a GO horas hastn 0,30 punto l 

— más de 60 horas hasta 0,50 punto 

F.2— Cursos sin evaluación (Máximo 2;OO puntos): Se asignará por cada uno si su 

¿duración 05 dc: 

— 15 u 40 horas hasta O,lO.punto 

- 41 a 60 horas hasta 0,15 punto 

- más de 60 hofus hasta 0,25 punto 4 - 

F.3— Becas (Máximo 2,00 ountos)¡Se asignará 0,25 a 0,75 punto por cada una. “S3 

lo sc valorarán las obtenidas por concurso; las constancias doberán cspcc¿ 

ficar>tLpo de cstudío, evaluación y título (si se hubiere acordado). 

G— OTROS TITULOS Y CERTIFICADOS (Máximo 4,00 puntos): Se asignará 0.50 punto por / 

cada uno. Solo se valorarán certificados de Capncitación Laborai y Títulos o / 

Curhmfícndun de uuLudJuu cuyon Poupoctlvo plnncu huynn nudo un Lvuu nñnn u mhu/ 

de duración y fueren expedidos por Instituciones Oficiales o Privadas reconoci- 

dns por la Enseñanza Oficial. 

 1I— VALORAQQR DE ANTECÏ'  FES Y MERITOS PARA ASCENSOS—ASPIRANTES A INTERIHATOS Y / 

SUPLENCIAS (Reglamentación de} Artículo 45° de la Ley N° 2092) 

A- ANTECEDENTES (Máximo 22 puntóo) 

A.l— Concepto obtenido en cada año Éé-servicio (Máximo 2,00 puntos): Sc asigna—‘ 

rá por cada año de los últimos cuatro trabajados en Escuelas Técnicas oc / 

Capacitación Laboral con; 

— Concepto Profesional "Muy Bupno” 0,50 punto 

— Concepto Profesional “Bueno” n Ó,25 punto 

A.2— Títulos (Máximo 13 puntos) 

A.2.l— Título_(Múximo 9,00 puntos): La vnloraciún de títulos a los finos dc 

los concursos será la siguiente: 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

SAN J U AN 
—_;— _ - A _ 

./// - ' ANEXO I 

DECRETO N° - r H 44111€. 
p- En G 

— Título docente. 9,00 puntos 

— Titulo habil i tuntc . l 6.00 puntos 

— Título supletoria J 3.00 puntos 

La determinación de la competencia do títulos nara cada especialidad fi 

guru en el Anexo que forma parto del presente Decreto. 

A.2.2— otros títulos y certificados (Máximo 4,00 puntos): Se asignará 0,50 pun 

to por cada ono. Solo sc valorarán certificados de estudios puyos reu- 

pectivos planes hayan sido de tres o mas años de duración y fueron expg 

didos por Inatituciones Ofíoiales o Privadas reconocidos por la Enseñan 

za Oficial. 

 
 

A.3— Bonificación por Asistencia Perfecta (Máximo 1,50 puntos): Se asignará 0,10 / 

punto par cada año de Asistencia Perfecta on Escuelas Técnicas dc Capacitación 

Laboral (0 sus anteriores denominaciones). 

Para los carpas dc Supcrvimién 0 Superiores no connjdnrnrá lu untinüudnd en lu 

docencia. 

A.ú— Bonificación diferenciada por el último Cargo Jerárquico cn el cual se desem- 

[Nuo ‘peña al momento‘ del concurso (Máximo 3,00 puntos): Se asignará por cadaano / 
si cl último cargo es: 

— Supervisor General - _ 1,00 punto 

- Vicesupcrvisor General .  I ' 0,40 punto 

— Supervisor o Secretaria Túcnico 0_u0 puuL0 ’ 

— Director de 19 Categoría 0,60 punto 

- Director de 29 Categoría 1 » o,Ao punto 

— Vicedircctor de 1° Categoría ’ Í 0,40 punto 

'- Director dc 39 Categor1a.Ï o .' ‘ ‘ 0,20 punto 

— Dïrector de Unidad Educativa , 0,10 punco 

A.5- Bonificación por actuación de Radios 4, 5, 6 ó 7 (Máximo 2,50 puntos): Se asia 

. ‘ ///... 
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DECRETO N“ " “Ju —MEC- 

l 

nara 0,25 punto por anda año de Concepto Profesional “Muy Hucnu” obtenido cn la- 

bor docenLe desarrollada en Radio 6 6 7 o por'cada dos años en Radio A ó 5. Pa- 

ra Concepto Profesional “Bueno” se asignará la mitad de la bonificación corres—/ 

pendiente. 

U— BONIFICACION POR ACTUACÍON DE RADIOS 2 y 3 (Reglamentación del Artículo 46° dc la 

-Ley N° 2492). Máximo 1,00 punto: Se bonificará en un 10% los méritos hechos en R3 

dios 2 y 3. 

C— MEHJTUS (Reg1umenLaciún del Artículo 47° dé la Ley Ni 2492). Máximo 17,00 punios. 

C.l- Libros dc texto o folletos literarios, técnicos o de formación pedagógica // 

(Máximo 2,00 puntos): Se asignará hasta 0,50 punto por cada uno. Los libros 

o folletos deberán presentarse íntegros, con la correspondiente autcntisación. 

1 

C.2— Primeros premios en Certámenes nacionales u provinciales (Máximo 1,00 punto): 

Se asignará 0,25 punto por cada uno. 

C.3- Conferencias (Máximo 1,00 punto): Se asignará 0,10 punto pnr cada una. Sc // 

cunsiderurán aquellas de trascendencia y con constancia dc donde fueron dicta 

das. 

C.4- Congresos, Seminarios, simposios y Jornadas (Máximo 2,00 puntos). 

C.4.l— Asistencia (Máximo 1,00 punto):_Se asignará hasta 0,10 punto por cada/ 

uno. " 

C.4.2— Actuuuión destacadaïcon presentación de ¿rabajos (Máximo 1,00 puntol: 

Se nsignurñ hasta 0,20 punto por cada uno. 

(x L. I Comjuionus oficiales (Máxima 1.50 puntos): Se asignará 0,10 punto por cada / 

uno. Se considerarán Sólu aquellas de relevancia para la turca educativa. 

C.6— Integración de Juradas (Máximo 1,50 puntos): Se asignará 0.10 punto por cada 

una. i n 

C.7— Cursos con evaluación (Máximo 4,00 puntos): Se asignará por cada uno si su / 

duración es dc: 
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— lb a 40 horas hasta 0,20 punto 

— 41 a 60 horas hasta 0,30 punto 

- más de 60 horas hasta 0.50 punto 

C.8— Becas (Máximo 2,00 puntos): Se asignará de 0,25 a 0.75 punto por cada una. Sólo 

*se valorarán las obtenidas por concurso; las constancias deberán especificar ti 

¿»so po de estudio, evaluación y título (si seuhubierc acordado). ‘ 
C.9— Miembro de Junta de Clasificación o Vocal dc Consejo (Máximo 2,00 pUnCOC)2 Se // Ñ 

asignará 0,50 punto por año.- 
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SAN J|h\N 

nncnxrro N" í ‘f’ ‘ ' H  

 
NORMAS GENERALES 

En Lodun las especialidades en que un indique e] Título de Muostru Normal Nauíq 

nn]. dnhcrún considerarse con iuual alcance v calificación los Títulon do Macstro/ 

h .  Ilomnal Regional. Profesor para la Enseñanza Prirnarua o PFOÍGGO!‘ Par‘?! li‘ lïÏ“5<—‘ÏÏ¿‘“¡"3/ 

HIvmPnLHl. Kahn ígunldnú de nnnnidnrución, también nLUunxn uuundu 1 uuliüïhn C03 

currencia de Títulos o del citado Título con un ccstificado para una unpcciniidud. 

— El nrdc vn que sc indican los T1Lulo5 0 Certif icados cn cualquier especialidad. 

no significa de modo alguno prioridad para su clasificación. 

— Cuando en ln especialidad se indican dos Títulos, un Título y un Certif icado U / 

dos Certificados separados por la conjunción “y”, signlfica que 50 requiere la con 

curronciu dc ambos para c] desempeño dc lá especialidad. 

i 
— Cuando dos Títulos. un Título y un Certif icado 0 dos Certif icados sc hallan sepa 

rudos por la ccnunción “o”, sígn*Íica que cualquiera de ellos habiliLa para al dc- 

”. asunuueñuv de la Clïpüciülidïld. 
‘ 1- PARA LA ENSEÑANZA TECNICA: Mecánica del Automotor; Electricidad Domiciliaria 0/ 

Indusprial; Electricidad y Bobánado de Motores; Radio y Televisión Color; Hurrg 
ría Artística; Tornería Mecánica; Refrigeración y Aire Annndicjnnndn; ArLun Cr 

| 
Ficus y Hncuudurnuclóu; Sanitarios y Cum; Uibujo ArquiLucLouiuo; 

AhÍuLuHLC Udí- 

mico Industrial; Carpintería. 

‘l l'1& “OCRNTÜI Profesor en djsciplin"n idustrínlcs con cupncialízación en las ras J pectivas especialidades; Maestro Normal Nacional y 

‘AQ7 nico en Jn especialidad. 
’/ *Z¿ÏUÏKTZ“ 

Titulo de Ingeniero o Téc 

 

‘ u.“ 
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A” , ¡max/m l 

MCRETO N” ¿.150 4% 

1.2- HAUILJTANTH: ingeniero 0 Técnico en la especialidad y certificado uficiai du 

capacitación docente; Maestro Normal Nacional y Titulo 0 Certificado ds la 5 

Especialidad. 

L.3— SU¿LETOR10: Egresados do Escuelas ïécnicas de Fanacitación Laboral Y C0VLiÏl 

nfjcjnl dq cnpucjrucíón ununtc 0 Bachiller con Orientación Docente. 

4- PANA LA ENSENANZA OVEHATLVA: Operador dc Computadoras Personales. 

n.1— HÓCHNTE: MaenLru Normal Nacnonal y T¿Lulo Terciario a Sccunqr“ío en la "ape- 

cialidud. _ 

2.2- HABILITANTE: Título Terciario 0 Secundario en la uapecialidnd y cortificado/ 

cfícial dc capacitación docente; Maestro Normal Nacional y Titulo 0 Certifi- 

cado de la especialidad. 

P.3— SUPLETUÉ10: Egresados de Escuelas TéCnicas'd" Capacitación Laboral nn le uu- 

pccinjjdad y ccrhificndo uficíal dn Capaciación Docente 0 Bachiller con /// 

Oriuntuciñn Hnvanrn. 

im PAHA LA HIZHNAHEA UUMHHUJAL: aumJn¡HLrnulÚu CunLnhIw; Tunivn Hnnrurun; ndm|n¡u!1¿ 

gión Rural y Comnrciul. 

3.1- DOCENTE? Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Económicas; Profesor en Cicg 

cias Jurídicas y Contables; Profcuur de Enseñanza Mcd;u 0 Secundaria con ccr— 

tificado oficial de la especialidad. Cualqnínra dc los Títulos declarado: ha 

hilitantoa y Titulos du ucstro Normal Nacional. 

3 a— HABLLITANTE: Doctor en Ciancias Económicas 0 Liccngíado en Adminisnracjún Púb 

un o Licenciado vn Economía 0 Contador Público Nacional o Pnriuu MuvcunLiJ yz 

y ccrcificadp ofyqial de capacitación docente; Maestro Normal Huclonal y Ting 

lo o certificado dc la especialidad. 

3.3- SUPLETOHIO: Bachiller con Orientación Comercial o Oqresados da Escuelas r¿cn¿ 

/ C33 “C CDUi1nción Laboral en ía especialidad y certificado oficial de Capa» 
‘L É7 ciLacíón Ducwntu u Bachiller con Oricntaaión Docente. 
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ANEXO I 

' ' ‘" U 

Dl-ZCIHÜPO N“ L“) 445C- 

LA ENSEÑANZA RURAL: Apicultura 

DOCE FE: Profesor de Enseñanza Media en Ciencia Agrarias; Profuuur dv HE  

scïnnzu Mcdln o Secundaria con certificado mficíul du lu especialidad; / 

cualquiera de los Títulos declarados habllitantes y Título de Maestro Noi 

mn) Uncinnnl. 

HAUJLITAHTH: Ingeniero Agrónomo o Licenciado en Agronomia o Bachiller ///Ï 

Aur¡cn1Lur y certificado oficial dc Capacitación Docente; Macnhro Hormnl/ 

Nacional y Título o Certificado de la especialidad. . 

S PLETOHIO: Maestro Normgl Regional; Lnólogo o Perito Agrónomo o Friticul 

tor o Bachiller con Orientación Agrícola o egresados en Escuelas Técnlcus_ 

de Capacitación Laboral un la espccialidad'y ccrLirlcndo oficinï dc CUV“C¿ 

tación Uocvnkn 0 Bachiller con OrJcn+ncíón'Docentc. 

LA ENSEÑANZA DE TDTOMA: Inglés 

nnUMHTH: Pru[wHur Hnívvrg Idinmn; Prnfvwnr Üucundnrin n du Hnuvm ñlluvin H0 

ñunxu Media cn idioma; Pnofvnnr de Enseñanza Socnndurj? Hurmul y Especial 

du ldiuma. 

HAUILITANTE: Licenciado en Lengua y certificado oficial dm Capacitación / 

Docente; Maestro Normal Nacional y certificado (no monos de sois anos he/ 

estudio) cxpudido_pnr InstíLuto 0 Colegio oficialmente reconocido. 

SUPLHTORJO: Certificado (no monos de seis años dc cstúdlo) expedido por / 

JnnLJLuLu o Uulugio oficialmente reconocido y curtiflcndn oficial de Capi 

citación Docente o Bachiller con Orientación Docente. ' 

LA ENSEÑANZA ARTlST.CA: Dibujo Publicitario; Cerámica; Fotografia. 

DOCENTE: Profesor Supenior cn Artes; Profcsor Nacional o Hormal en la es- 

Macstro de la Especialidad. pecialidad. 

HABILLTANTE: Maestro Normal Nacional y certificado oficial de la especia- 

.lidad. 
 

”UPLHTOHlD: Huchjllcr cun Orientación Artística u egresados dc Escuelas / 

as de Capacitación Laboral en la especialidad y certificado QÏÍCÍCJ] 

L 
;ac1tac1on Docente o Bachiller con Orientación Docente. 

¡‘q ' 

//'/. . . 
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¡— PAHA'LA ENSEÑANZA DE ARTESANIAS: Tejidos Regionales; Hscoburíu y Anexos; ZapmLurín; 

Mimhrorín; ArLaunnín ou Cunrn; Artesanía en Metal; Tnpicnrn 

7.1- HAUILITANTE: Maestro Normal Nacional y Título o Certificado de Ju 0: .cíuLidad.  

7.2— SUPLETOHÍO: Egresados de escuelas técnicas de Capacitación Laboral en la empu- 

clulidud y certificado oficial de Capacitación Docente 0 Bachiller con Orimntï 
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